
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR LINA PARTE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNCIPIO DE ELOTA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. L.A.E. JULIO CESAR ROS FRANCO,
EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
JAPAME" Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JOSE ANTONIO BENITEZ LAVEAGA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

DECLARA LA JAPAME.

I.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTR ALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MLINICIPAL, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATzuMONIO PROPIO, QUE LE CORRESPONDE ENTRE OTRAS
ATRIBUCIONES LA DE PROMOVER LA PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE
PROYECTOS, PRESUPUESTO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y CELEBRAR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y FINES CON LAS
FACULTADES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN IV DE LA LEY
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SINALOA.

II.- QUE REQUIERE DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CUYA DESCRIPCIÓN SE DETALLA EN
LOS ANEXOS QUE SE TIENEN AQUÍ POR REPRODUCIDOS COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

III.- QUE PARA CUBzuR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
REALIZARA CON RECURSOS EN LA OCTAGESIMA TERCERA SESION DE CABILDO DE FECHA 30
DE JUNIO DEL 2O2ICORRESPONDIENTES A LA MATRIZ DE INVERSION DEL FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLINICIPAL(FISM) EN EL EJERCICIO FISCAL 2O2I (PROGRAMA
ANUAL DE OBRA PUBLICA 2O2I FAIS). Y AUTOzuZADAS PARA TRANSFEzuR LOS RECURSOS DE
LA TESORERIA MUNICIAPL DE ELOTA A LA JLINTA MLTNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTAzuLLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA EN LA OCTAGESIMA SEXTA SESIÓN DE
CABILDO DE FECHA I6 DE AGOSTODEL2O2I.

IV.- QUE LA ADJUDICACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA, ES
DERIVADO DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ART. 64, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERV. RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA DEL 07 DE
SEPTIEMBRE DEL 2O2O Y REFORMADA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DEL 2020, SE SUJETA A LAS
NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE NORMAN
SOBRE LA MATERIA.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BLVD. LUIS D. COLOSIO 19, COLONIA
ARROYITOS, EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, ELOTA, SINALOA; CÓDIGO POSTAL 82700, MISMO
QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE INSTRUMENTO.

DECLARA "EL CONTRATISTA'

I.- DECLARA EL C. ING. JOSE ANTONIO BENITEZ LAVEAGA, SER MEXICANO, 
'fiAYOR 

DE EDAD,
LO QUE ACREDITA COMO COPIA DE SU ACTA DE NACIMIENTO N"OO68 CON FECHA DE LOS

v.-
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II. -

DIECISIETE DIASDEL MES DE AGOSTO DE 2016 EXPEDIDA POR LA DIRECTORA DEL RGISTRO

CIVIL EN EL ESTADO DE SINALOA, LIC. SOL MARIA RODRIGUEZ TIZNADO EN LA CIUDAD DE

CULIACAN ROSALES, SINALOA, Y SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR
18340207 19049.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JUÚDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE'LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y REUNE LAS
CONDICIONES TECNICA Y ECONOMICA CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGÍA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

III.- CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:
a) CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTzuBUYENTES: BELA6109269TI
b) REGISTRO PATRONAL ANTE EL LM.S.S. No. M4311879106
c) REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE D.D.U.O.S.P NO.:RPC ELO-03-19

IV.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y CONOCE
LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDNÁN PN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

V.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATEzuA QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS ESPECIFICACIONES, EL PROGRAMA DE

EJECUCIÓN, EL PRESUPUESTO Y DEMÁS DOCUMENTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y EL CATALOGO DE CONCEPTOS, QUE COMO ANEXOS, DEBIDAMENTE FIRMADOS
POR LAS PARTES, FORMAN E INTEGRAN AL PRESENTE CONTRATO, TENIÉNDOSE AQUÍ POR

REPRODUCIDOS COMO SI A LA LETRA SE INSERTAREN.

VI.- SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EN CASO DE SER DE NACIONALIDAD EXTRANJERA "EL
CONTRATISTA" CONVIENE QUE SE CONSIDERARA COMO DE NACIONALIDAD MEXICANA POR

CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO SE REFIERE Y SE COMPROMETE A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE CUALQUIER GOBIERNO EXTRANJERO O RECURRIR A SUS LEYES
BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO. EL MISMO TRATO SE LE DARÁ A UN CONTRATISTA DE ORIGEN
MEXICANO QUE CAMBIE DE NACIONALIDAD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

VII.- TENER SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O NOTIFICADO EN

DOMICILIO CALLE LOS ALAMOS S/N COL. MONTEBELLO C.P 82708, EN LA CIUDAD DE LA
CRUZ, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA, MÉXICO, C.P 82708, R.F.C BELA6I09269T1 Y
NÚMERO TELEFONICO: 696-1059833.

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES:

*OBRA: AMPLIACION DE TUBERIA DE CONDUCCION PARA SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA
CALLE PONCIANO ESCOBAR RAMIREZ ENTRE BLVD. LUIS DONALDO COLOSIO Y BLVD. COSALA,
EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA; CON FOLIO 121272 FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FTSCAL 2021 SIENDO CORRESPONDIENTE AL
PRESENTE CONTRATO No. JAPAM E-ELO-LP-AP-FISM-001/202 I

Este programa es de carúcter público, no es pafrocinado ni promovido por ningún
recursos provienen de los impuestos que psgan fodos los contribuyentes, EsttÍ el uso de este Programa
conJínes políticos, electoroles, de lucro y de otros distintos s los eslublecidos. Quien haga uso indebido de este

Programa deberá ser denuncisdo y sanciona¡lo cle acuerdo con la Ley aplicable y ante ls uuforidad competente;berd ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Lq) splical)le )) ante ls autofldad compelenlq \
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO..

..LA JAPAME" ENCOMIENDA A O'EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN LA: AMPLIACION DE TUBERIA DE CONDUCCION PARA SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN LA CALLE PONCIANO ESCOBAR RAMIREZ ENTRE BLVD. LUIS DONALDO COLOSIO Y
BLVD. COSALA, EN LA CD. DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE ELOTA,SINALOA." DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES, CARACTERISTICAS Y CALIDAD ENCOMENDADA AL CONTRATISTA, MISMAS QUE
CONOCE PERFECTAMENTE EL CONTRATISTA.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.-

"LA JAPAME" MANIFIESTA QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTTDAD DE S l'958,983.39 (SON LrN MILLON NOVECTENTOS CTNCUENTA Y
ocHo MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 39l1OO M.N) MÁS EL 16 % DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 313,437.34 ('SON TRESCIENTOS TRECE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 341100 M.N) DA UN GRAN TOTAL DE:$ 2' 272,420.73 SON DOS
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MrL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 73fi00 M.N.).- - - - -

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA.

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, DANDO
INICIO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DEL 2O2I Y ENTREGAR DEBIDAMENTE TERMINADA LA OBRA
ENCOMENDADA A MÁS TARDAR EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2O2I,DE ACUERDO AL PROGRAMA
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIENDO ESTA
ÚITIUA FECHA CUANDO EL CoNTRATISTA ENTREGARÁ LA oBRA, EN LOS TERMINOS
CONTRATADOS, MISMOS QUE SE EJECUTARAN DE ACUERDO CON EL PLAN GENERAL DEL
PROYECTO QTJE CORRE AGREGADO AL PRESENTE; LA OBRA LOS MATERIALES Y MANO DE
OBRA, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA'' A REALIZARLA HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN V DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO A LOS PLANES DE
TRABAJO, PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PRESUPUESTO Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA OBRA, EN RELACIÓN CON LAS NORMAS DEL LUGAR DONDE
DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-

"LA JAPAME' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL INMUEBLE EN EL
CUAL DEBA LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN. BT- INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA JAPAME" PRORROGARA EN IGUAL PLAZO
LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA.

QUrNrA.-REPRESENTANTEDE*ELrO*r*:rrr-"k 
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"EL CONTRATISTA» ESTABLECERA, ENVIANDO OFICIO, DE DESIGNACION A "LA JAPAME" ANTES
DE LA INICIACIÓN DE LoS TRABAJoS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN »N LOS MISMOS, UN
REPRESENTANTE PROFESIONISTA, INGENIERO O SIMILAR, QUIEN ACTUARA COMO
SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUccIÓN EL CUAL oEsenÁ TENER PoDER AMPLIO Y SUFICIENTE
PARA DECIDIR TODO LO RELACIONADO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO; DICHO
SUPERINTENDENTE, opepRÁ TENER A DISPoSICIÓN pe *LA JAPAME. EN EL LUGAR DE LA OBRA Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS PARA QUE
LA "LA JAPAME" PUEDA VERIFICAR ,EL AVANCp pÍsIcO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y
CALENDARIzIcIÓN DE LA oBRA CoNVENIDA; PARA CUALQUIER CAMBIO EN LA DESIGNACIÓN »PI-
SUPERINTENDENTE, "EL CONTRATISTA' CONTARA CON LIN PLAZO DE SIETE DÍAS PARA SER DEL
coNoclMIENTo DE "LA JArAME" DEL cAMBIo EN cUESTIóN, rrmuÉN roNnRÁ eus DAR AvISo
DEL INICIO DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LOS
olnz oÍ.q,s HÁstLBs sIGUTENTES A LA FECHA DE INICIo DE LA oBRA púsl-tca coNTRATADA A
LA coNTRAl,oRÍ1, esÍ vttslr¡o, oBeBRÁ INFoRMAR cuALeuIER MoDTFICACTóN, susppNslóN v
TERMTNACIóN ng LAS oBRAS, TAL y coMo Lo ESTABLECE EL lnrÍculo 78 DE LEy DE oBRAS
púst-rces y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MTSMAS DEL ESTADo DE stNALoA

SEXTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.-

pARA DAR cuMpLtMIENTo A Lo ESTABLECTDo EN El lnrÍcuLo 79 DE LA LEy DE oBRAS
púst,lc.as y sERvICIos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SINALoA, EL
CoNTRATISTA FoRMUI-enÁ BAJo SU RESPoNSABILIDAD LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS
EJECUTADoS, EN LrN pERIoDos vÁxruos DE srETE oÍas HÁetLES coNTADos A pARTIR DE LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE SE HUBIERE FIJADO EN EL CONTRATO
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FLUJO FINANCIERO Y CONTINUIDAD DE LA OBRA. MEDIANTE LA
FoRMULACTóN op ESTTMACToNES euE eseRceRÁN pERIoDos MENSUALES, coMo tr¿Áxtuo, I-Rs
CUALES SenÁN PRESENTADAS POR LA RESIDENCIA DE LAS OBRAS.

RETENCIONES: ART. 9O-H DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA, CON
FECHA DEL MARTES 06 DE OCTUBRE DEL2O2O:

*CONTRATISTA'
SE LE RBTBNnnÁ EL 3o/o SOBRE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES, PARA DESTINARSE AL
SERVICIo DE vERrFrcACróN, rNspEcctóN, FrscAlrzncróN y coNTRoL DE LAS LEyES DE LA
MATERIA ENCoMIENDAN AL óncaNo INTERNo DE coNTRoL DEL MUNICInIo (t'/") y AL
CoNGRESO DEL ESTADO DE SINALOA (2o/o), pOR CONDUCTO DE LA AUDTTORÍA SUPERIOR DEL
ESTADO DE SINALOA, DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA (SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO),
TAL coMo sE INDTcA EN coNVENro DE coLABoRActóN InUINISTRATIVA ENTRE EL H. coNGRESo
DELESTADOYLA JAPAME.

SE RETENDnÁ nI 2 AL MILLAR PARA LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCTÓN
(CMIC) EN LAS ESTIMACIONES DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADo (NO APLICA).

EL coNTRATISTA DEBERA pRESENTAR LAS ESTIMACIoNES A LA supERvrsróN, RcovrpañaDAs DE
LA DocuMeNracróN euE ACREDITE LA IRocEDENCIA eARA su pAGo, LA supERvtstóN DE oBRA
nsellzeRÁ r.a RsvrsróN, coNCrLrRcróN y AUToRrzacróN EN uN pLAZo No MAyoR A ocHo DÍAS
HÁsrr.Bs. EN cASo DE euE sURGAN DTFERENCTas rÉcNrcas o Nurr¿ÉRrcAS, ESTAS sE RESoLVpnÁN
EN uN pLAZo No MAyoR A crNco »Íes HaslLES, cuANDo LAS ESTIMACIoNES No sEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENALADOS. SE INCORPORARAN EN I,A IENTE
psrtuacróN IARA euE "LA JArAME" rNrcrE El rRÁvrrE DE pAGo.

4
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LAS ESTIMACIONES REVISADAS, CONCILIADAS Y AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN DEBERÁN
PAGARSE PoR PARTE DE LA CoNTRATANTE EN UN PLAZo No MAYOR A QUINCE OÍNS HÁEILES Y
PREFERENTEMENTE MEDIANTE TRANSFERENCIA SI-gcTRÓNICA BANCARIA. Y DE ACUERDO CON LA
HOJA DE RUTA.

EL pAGo sp uenÁ *AL coNTRATISTA" a rnevÉs DE LA JApAME, ELABoRANDo Los coNTRA
RECIBoS CoRRESPoNDIENTES CoNTRA LA ENTREGA DE LA ESTIMACIÓN PERE QUE LE SEAN
CUBIERTAS POR LA JAPAME.

EN EL cASo DE "LA JApAME" REALICE alcúN pAGo EN ExcESo, "EL CONTRATISTA" DpggRÁ
REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA
TASA eup spnÁ IGUAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE TNGRESos DE LA pBopnaclóN EN Los
cAsos »p pnóRRoGA pARA EL pAGo ps cúuro FISCAL. Los cARGos sE cALCULARAN soBRE
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo Y SE CoMPUTARAN pOR »ÍES CALENDARIOS DESDE LA
FECHA DEL PAGO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
otsposrctóN DE "LA JAPAME".

NI LAS ESTIMACIoNES, NI LA LIQUIDACTÓN, AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS, SE CONSIDERARAN
coMo ecppreclóN DE Los rRABAJos, puES "LA JApAME" sE RESERVA ExpRESAMENTE EN
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGOS
EFECTUADOS EN EXCESO.

PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DE ESTE PLAZO SIN LA RECLAMacIÓN DE *EL CONTRATISTA., SE

coNSIDERARÁ BTBcTIvAMENTE ACEpTADAS poR ESTE, sIN DERECHo A RECLevrectóN ULTERIoR
DE LA psrrulcróN euE sE TRATE.

SEPTIMA.- ANTICIPOS.-

pARA DAR cUMpLIMIENTo A Lo ESTABLECTDo EN EL eRrÍcut-o 7r DE LA LEy DE oBRAS púel-tces
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, PARA LA
CONSTRUCCION DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS, E INSTALACIONES, TRASLADO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, COMPRA DE MATERIALES E INICIO DE LOS TRABAJOS
.:LA JAPAME» OTORGA UN ANTICIPO OU 35 7O INTÍCULO. 7I Y 73, EL OTORCAMIENTO DEL
ANTICIPo SE PoNE A DISPoSICIÓN oBI, CoNTRATISTA PREvIo AL INICIO DE LOS TRABAJOS EN
CASo DE No spR ISÍ, PUEDE DIFERIR EL INICIo EN LTN PLAZ¡ SIMILAR AL DEL DESFASE DEL
oToRGAMIENTo DEL ANTICIPo, PREVIo A LA ENTREGA DE LA GARANTÍR op ANTICIPO, DE NO SER
ASÍ, EL CoNTRATISTa nEepRÁ DAR INICIo A LoS TRABAJoS SIN EL PAGO DEL MISMO, EN LA FECHA
PACTADA, LoS TRABA¡os popRÁN INICIARSE ANTES DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO SI ASi IO
ACUERDA LA CoNTRATANTE CoN LA CoNTRATISTA, EL ANTICIPO SBNÁ AVORTIZADO EN LAS
ESTTMACToNES coRRESpoNDrENTns n Ésra oBRA, esÍ corr¿o cuALeurER puNTo euE AeLIQUE EN

Bl anrÍcuLo 7r DE LA LEy DE oBRAS púsI,Icls y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADA EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

OCTAVA.- GARANTIAS.-

"EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púsl,rcrs y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS MISMAS
DEL ESTADO DE SINALOA, y opT¿Ás DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS
caReNrÍes A euE HAvA LUGAR coN Morrvo DEL cUMILIMIENTo DE ESTE coNTRATo.

IARA Los EFECToS DE r-os lRrÍcuI,os 73 FRACCToN r, DE LA LEy DE oBRAS púprlcas v
sERvICIos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SINALoA, El&ñrilartsrl

,;,ffir';;;,m'$tecursos provienen de los impuestos que pagan lodos los contribuyentes, Esttí prohibido el íso de este Progromo \

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, ELÉDNTRATISTA
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DEBERA DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MEDIANTE POLIZA DE FIANZA POR EL

10% (D\EZ pOR CTENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL
CONTRATADO, CON COMPAÑÍA AFIANZADORA DE SU ELECCION. DICHA FIANZA SE DEBERA DE

PRESENTAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 73 FRACCION II, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, EL CONTRATISTA
DEBERA DE GARANTIZAR EL ANTICIPO DEL CONTRATO MEDIANTE POLIZA DE FIANZA POR EL lOO%

(CIEN POR CIENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL
OTORGADO Y ESTARÁ VIGENTE DESDE SU EXPEDICIÓN HASTA SU TOTAL AMORTIZACIÓN O

DEVOLUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL ANTICIPO, CON COMPAÑÍA AFIANZADORA DE SU ELECCION.
DICHA FIANZA SE DEBERA DE PRESENTAR DENTRO DE LOS DÍEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACTONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, CONCLUIDA LA OBRA NO
OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,"EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE

LOS EFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE OCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS
EN EL CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA EN MATERIA COMÚTN Y
PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, PARA LO CUAL SE GARANTIZARÁN LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS, SUSTITUYENDO
LA FIANZA VIGENTE POR OTRA EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
EJERCIDO DE LA OBRA CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO. ESTA FIANZA TENDRÁ
VIGENCIA DE DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, LO QUE SE

HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS.

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS QUE SE HACE MENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA, DE NO
HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA JAPAME" LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ
A SU CANCELACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA JAPAME" EN DICHO SENTIDO. EN
CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS QUE RESULTAREN DE VICIOS OCULTOS, *LA JAPAME" AL
TÉRMINo DELPLAZI DE UN AÑo A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, SB CANCPI-ERÁ
LA FIANZA POR ESCRITO DE "LA JAPAME" A LA AFIANZADORA.

y¡póuz¡ EN euE sEA ExIEDIDA LA FIANZA, DE coNFoRMIDAD coN EL ¡.RrÍculo z¿, pRlcctÓN
r (pot,tzA DE FTANZA) DE LA LEy DE oBRAS púst,rc.As y sERvICIos RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS DEL ESTADo DE sINALoA, LA cuAL snnÁ coN UNA póuzt DE FIANZA A FAVoR DE LA
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA PoTABLE DEL MUNICIPIO DE ELOTA, OEESRÁ CONTENER LAS
sTcuIENTES DECLARACIoNES ExIRESAS DE LA lNsrnuctÓN QUE LA oroRGUE.

A).- euE sEA EXrEDIDA A FAVoR DE LA resonsúa MUNICIPAL DE ELorA.

B).- euE LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉm¡lNos DE ESTE coNTRATo.

C).- QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA DETERMINACION
DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN SI SE HUBIESE
cELEBRADo alcúN coNVENro MoDtFICATozuo, su vIGENCIA eUEDARÁ aurouÁTICAMENTE
pRoRRoGADA EN coNCoRDANCIA coN DICHA pRónRoce o ESpERA, DEBIENDo EN ToDo
CASo "EL CoNTRATISTA" PRESENTAR EL ENDoSo A LA FIANZE BN TÉRVINO DEL CONVENIO
MoDIFICAToRIo, pnónnoca o ESIERA ACoRDADoS. .lnrÍcuI,o 84 DE LA LEy DE oBR,{s
púst,lcls y sERvtcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS DEL ESTADo DE s,IN4+oA.

Este programu es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por ningún
recuños provienen de los impuestos que pagsn todos los contribuyenfes, EstrÍ prohibido el uso de este Programa

con J'i.nes políticos, electorales, de lucro y de otros disfinfos a los establecidos. Quien haga uso indebido de este

Programa deberá ser denunciudo y sancionsdo de acuerdo con la Ley aplicable y snte lu autoridud competente.
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D).- QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN oE LoS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
RÚN cuaNDo PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

euE LA msuructóN AFTANZADoRA ACEprA, ExnRESAMENTE Lo PRECEPTADo EN Los
anrÍcut os 2i9,280,282,283 y zgt DE LA LEy FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE sEGURos Y

FIANZAS EN VIGOR.

euE EN TANTo No sE LIBERE LA FIANZA "EL coNTRATISTA" reNnnÁ LA oBLIGActóN oE
PAGAR ToDAS LAS PRIMAS PARA Ia pRÓRnoGA EN SU VIGENCIA, LISBRÁNDOSE SOLAMENTE
MEDIANTE CARTA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "LA JAPAME" QUE ASI LO INDIQUE.

NOVENA.- MODIFICACION DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.-

"LA JAPAMn. popRÁ MoDIFICAR EL PRoYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA MATERIA DE

ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMLTNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA".
LAS MoDTFTcACIoNES sE coNSIDpnanÁN INCoRpoRADAS AL TExro DEL coNTRATo Y PoR Lo
TANTo sBnÁN oBLTGATozuAS pARA AMBAS pARTES.

"EL coNTRATISTA" poR NtNc[rN Morrvo pnocpopRÁ A LA EJECUcIóN oe Los TRABAJoS FUERA
oel cerÁloco HASTA EN TANTo sE AUToRICEN LAS MoDTFTcACIoNES, EL PRECIo LTNITARIo DE
TALES coNcEpros y sE ASIENTE gN strÁcoRA LA oRDEN ne e¡pcuclóN.

DECTMA.- AMpLTACIoN DEL pLAZo oB e.lrcuclóN.-

SI A CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"
LLEGARE A pRoDUCTRSE LA suspgNstóN DE Los rRABAJos, Ésrp potRÁ cgsrtoNAR LrNA
RH,IPIIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO DE LTNA SOLICITUD OE PRÓRROGA EN LA QUE
SE DEMUESTREN TANTO LA EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD DE AMPLIAR
EL TIEMPo PARA LA REALIZacIÓN DE LoS TRABAJoS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO;
solrcrruD euE DEBEnÁ pnesrNTARSE DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oÍns HÁelr-ss
sIGUIENTEs el oÍa EN euE ocuRRAN TALES EVENTos. "LA JAnAME" RESoLVeRÁ soeRp I-e
PRoCEDENCIA DE LA SoLICITUD DENTRo DE UN PLAZO DE VEINTE OÍRS NETURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE su R¡cppclóN, DETERMINANDo pt- NúlrBno DE »Ías que A su JUlcIo DEBE

COMPRENDER EL DIFEzuMIENTO.

cuANDO LA CONTRATANTE AUTORTCE UN NUEVO PROGRAMA QUE MODIFIQUE I-R pUneCtÓN

TorAL »BI- pEnÍooo coNTRATADo DE B¡BcuctóN DE Los sERVICIos, pooRÁN cELEBRARSE LrNo o
MAS CONVENIOS MODIFICATORIOS EN PLAZO, SIEMPRE QUE EN CONJUNTO NO SE REBASE EL
vErNTrcrNCo poR cIENTo DELqLAZI DE EJECUCTóN pecreDo EN EL coNTRATo.

CUANDo LA CoNTRATANTE AUToRICE LA MODIFICACTÓN DE LAS CANTIDADES DE LOS SERVICIOS
poR E¡ECUTAR o LA DEL carÁloco DE coNcEpros, popnÁN cELEBRARSE coNVENIo
MoDrFtcAToRro EN IMpoRTE, slN vARIAR pN rr¿Ás DEL vEINTICINCo poR cIENTo LA NATURALEZA
DE Los coNcEpros ESTABLECIDoS EN EL clrÁl-oco DE coNcEpros, EL pRoYECTo EJECUTIVo
DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL
VEINTICINCO POR CIENTO DEL IMPORTE DEL CONTRATO.

CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA, CUALQUIERA DE LAS
pARTES po»nÁ pRESENTAR EL cASo el courrÉ DE oBRAS coRRESpoNDIENTE, eutEN R LVERA

E).-

F).-

SOBRE LA PROCEDENCIA DE REALIZAR ESTE CONVENIO ESPECIAL Y SUS CONDICIO

Este programa es de carúcter público, no es patrocinatlo ni promovido por ningún parfido
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los confribuyentes, Estti prohihido el uso de este Progroma
conJines políticos, electorales, de lucro y de ofros distintos u los estublecidos. Quien haga uso indebido de este

Programa deberd ser denunciudo y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y unfe lo autoridad competenle. (
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CUANDO SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN INDICADO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

SI LA SoLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE' SE

C9NSIDERARÁ QUE "EL CoNTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA

SUSPENSIÓN Y SE. LE APLICARÁN Ias SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN

PERJUICIO DE QUE "LA JAPAME" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO

MEDIANTE LA RESCISIÓN E»iT¿INISTRATIVA.

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".-

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DENOMINADO
..CATALOGO DE CONCEPTOS" EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y I QUE

LA REALIZAcIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTUEN A

SATISFACCIÓN op "LA JAPAMB" ASÍ CoMo A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGOS DE VICIOS

9CULT6S DE LoS MATERIALES o EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, Y APBIT,,IÁS DE RESPONDER

DE LoS oeÑos Y PERJUICIOS QUE PoR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN

A cAUSAR A *LA JApAME" o A TERCERos, EN cuyo cASo se HeRÁ EFECTIVA la caneNrÍe
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA;

EN CAS9 DE QUE LA GARANTÍA (FIANZA) No LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS CAUSADOS "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SI]

CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALCLNA POR ELLO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE ALGUNA

FoRMA TRASMITIR A PERSoNA FÍSICA o MoRAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, coN EXCEpcróN »p Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los
BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACION

EXPRESA Y PoR ESCRITo POR PARTE DE "LA JAPAME" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

ASÍ MISMO "EL CoNTRATISTA" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE

LE HAGA LA SIGUIENTE DEDUCCIÓN:

nÉcrml sEGUNDA.- RncBpctÓN DE Los rRABAJos.-

..EI- CoNTRATISTA,, CoMLINICAnÁ A "II JAPAME" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE

FUER9N ENC9MENDAD65 y Ésra A su vEZ vERIFICARÁ eue Los MISMos psrÉN DEBIDAMENTE

CONCLUIDOS DENTRO DEL PLAZO PACTADO EN LA VIGENCIA.

LrNA vEZ g9NSTATADA DICHA.TERMINACTóN pon IARTE DE "LA JAPAME' Ésra pRocEDERA A su
ÁpóppcroN DENTRo DE Los ts (eurNCE) »Íns HÁBILES stcuIENTES A LA NoTIFICACIÓN op
coNcr-usróN DE Los rRABAJos. ASrMrsMo, coMLTNICAnÁ e la SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y

RENDICION DE CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO Y/O ORGANO INTERNO DE CONTROL DE

JApAME, LA TERMINACIóN DE Los TRABAJos E INFoRMAnÁ la FECHA snÑalapR PARA su
RECEPCiÓN A FIN DE QUE, SI Lo ESTIMA CoNVENIENTE NOMBRE REPRESENTANTES QUE ASISTAN

AL ACTo, HECHo Lo CUAL BAJo SU RESPoNSABILIDAD NTCISIRÁ LOS TRABAJOS, LEVANTANDO EL

ACTA coRRESpoNDTENTE, lRrÍculo 86 DE LA LEY DE oBRAS pÚsI,lcls Y sERvlclos
RELACToNADos coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE sINALoA' /1 fr+ ,Ét*

{/
Esfe programu es de carácter público, no es patrocinatlo ni promovido por ningún partido itolífico alguno y sus

,"tuitot provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, Eslri prohibitlo el uso de este Programa

conjinis potíticos, electorales, de lucro y de otros distinfos u los estublecidos. Quien haga uso indebido de este

programa deberá ser tlenunciado y sancionudo de acuerdo con la Ley aplicable y anfe la uutoridad compelenle,



"LA JAPAME" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O FALTANTES.

EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN QUE "LA JAPAME"
HAYA RECIBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

*LA JAPAME' PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN
TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE USO;ASÍ MISMO,
PODRÁ RECIBIRLOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A).- CUANDO *LA JAPAME" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO QUE SE HUBIERE
REALIZADO SE AJUSTE A LO PACTADO Y A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVAS.

B).. SI "LA JAPAME'RESCINDE UNILATERALMENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO.

D).- CUANDO LA AUTOzuDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, "LA
JAPAME" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES,
LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI AL RECIBIRSE Y LIQUIDARSE LOS TRABAJOS EN
CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑo SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA LIQUIDACIÓN,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS PARA CON "LA
JAPAME" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA», EL IMPORTE DE ELLOS SE DEDUCIRÁ DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES
SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL EL TEXTO DE
LA MISMA HABRÁ DE INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR LIN LAPSO DE UN AÑO, DESPUÉS
DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA
CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE
RESULTARE A CARGO DE *EL CONTRATISTA', DICHA FIANZA SERÁ SUBSTITUIDA POR LA FIANZA
QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE CONTRATO.

PARA TODA RECEPCIÓN DE OBRA, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "LA JAPAME" FIANZA
QUE GARANTICE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS, SIN LA QUE NO PODRÁ
RECIBIRSE LA OBRA.

DECIMO TERCERA.- SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.-

"LA JAPAME" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL MENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA".

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

POSTERIORMENTE, LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA JAPAME Y DE LA SECRETARÍA DE
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A MÁS TARDAR EL
úlrrvo »Ía HÁerL DE cADA MES, MEDTANTE LfN INFoRME euE sE REFERTRÁ A Los ACTos
LLEVADOS A CABO EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, SIN QUE ELLO IMBIIQUE SU
TERMINACION DEFINITIVA. EN ESTE CASO, EL TITULAR DE "LA JAPAME" DES A LOS
SERVTDoRES púsLrcos euE poDRÁN oRDENAR LA suspENsróN.

Este programu es de carúcfer público, no es pltrocinatlo ni promovido por ningún

conJines políficos, eleclorales, de lucro y de otros distintos s los estsblecidos. Quien hoga uso indebido de este

Programa deberá ser denunciudo y sancionsdo de ucuerdo con la Ley aplicable y ante ls auloridsd competenfe.



CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA JAPAME

ÉsTg pecanÁ Ios TRABAJOS EJECUTADOs ASÍ COVO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE

euE Ésros SEAN RAZONABLES, psrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CoN EL PRESENTE CoNTRATO, EL CUAL POPRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS

SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

suspsNstóN.

SI LoS TRABAJoS HAN DE CoNTINUARSE, SE »EEPRÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO ADICIONAL,

DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA.. TERMINACION ANTICIPADA.-

DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE

mrpRÉs GENERAL euE IMIosTBILITEN LA coNTINuacrÓN DE LAS oBRAS PoR *EL CONTRATISTA"
Ésrp pBspnÁ pRBsENTAR ANTE "LA JApAME" LA soLrcITUD DE TERMINactÓN ANTICIPADA, coN
EL FIN DE EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR

iÁ eirnrretroN connsspoNDrENTE o A EFECTUAR Los AJUSTES pRocEDENTES;apsuÁs PAGARÁ

Los GASTos No RECUeERABLES, sIEMIRE qun Ésros sEAN RAZoNABLES, psrÉN DEBIDAMENTE

COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

HacÉNoolo DEL coNocrMrENTo DE LA JApAME y LA sEcRsrRnia DE LA coNTRALonia oE
PODER EJECUTIVO.

EN cASo DE No sER ACEpTADA LA vroctóN DE TERMINacIóN ANTICIPADA DEL coNTRATo, *EL

CoNTRATISTA" npgpRÁ oBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARACION

CORRESPONDIENTE.

DECIMA QUINTA.. RELACIONES LABORALES.-

"EL coNTRATlsrA", coMo EMpRESARto y plrnóN DEL eERSoNAL QUE ocuPA coN Morlvo DE

Los TRABAJos MATERIA DE coNTRATo, spRÁ pl únqtco RESpoNSABLE DE LAS oBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y PEIT,IÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA JAPAME" EN RELACION

CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA.. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO..

"LA JAPAME", PoDnÁ BN CUALQUIER MoMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

coNTRATo poR cAUSAS DE rNTERÉs ceNpRAL o poR coNTRAVENcIÓN A LAS DISPoslcloNES,
LINEAMIENTOS, BASES PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS

PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, Y DEMAS

DISPoSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUT,AN EN EL PRESENTE

CoNTRATo, DARÁ DERECHo A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA *LA

JAPAME" eleuÁs DE QUE SE LE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO

ESTABLECIDo EN EL CoNTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

JAPAME" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DELCUANDO "LA
CONTRATO, LA ppctstóN coRRESpoNDIENTE sE coMUNICARA PoR ESCRI A *EL

CONTRATO No. JAPAM E-ELO-LP-AP-FISM-00 I /202 I
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CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE SE TUVIERON, PARA QUE ESTE
DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO EXPONGA LO QUE A SU DERECO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO,
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE.

SE CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" INCUMPLE EL CONTRATO, SI NO INICIA LOS TRABAJOS EN
LA FECHA PACTADA, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, NO CUMPLE CON EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE
O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO SE AJUSTE A LAS ESPECIFICACIONES
DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

DECTMA SEPTIMA.- BITACORA ART. 78

LA RESIDE]\ICIA DEBERÁ LLEVAR LA BITÁCORA ELECTRÓNICA MEDIANTE LA APLICACIÓX »ru SISTE\.T,A

os strÁcoRA zLncrnóytc.¿ (uNA vEZ ESTABLECIDA LA nLATAFoRMA ESTATAL) ACT.UALMENTE sE
LLEVA A CABO DE FORMA MANUAL POR AMBAS PARTES, EN LA QUE SE ANOTARAN DE FORMA
OBL]GATORIA TODAS LAS II\ICIDENCIAS RELEVALENTES DE LA MISMA Y QUE OST,¿ru{ DISPONIBLE PARA
EL :zNTRATISTA EN LAS oFrcrNAS DE LA omr,cctó¡v DE IBRAS EN LOS DIAS y LAS HIRAS Hlatrcs,
TzDAS LAS NorAS or,atnÁtv sER FIRMADAS poR EL RESIDENTE DE IBRA DE LA sLIpERVtctóx v et
SUPERINTENDENTE E LA CONTRATISTA.
AMBAS PARTES CONVIENEN EN HACER USO DE LA BITACORA, QUE SE LLEVARA POR TRIPLICADO,
EL ORIGINAL QUEDARA BAJO LA CUSTODIOA Y GUARDA DE LA " LA JAPAME» EN ELLA SE HARAN
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES A CADA INDICACION Y/O SOLICITUD; DEBERA DE SER
FIRMADA POR LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES; LLENADA LA PAGINA COMPLETA O
CANCELADO EL ESPACIO, EN CASO DE NO USO, BAJO AUTORIZACION DE LAS PARTES SE

ENTREGARA UNA COPIA AL "CONTRATISTA'' Y LAS OTRAS QUEDARAN EN PODER DE "LA JAPAME".

DECIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES.-

"LA JAPAME" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE ESTE CONTRATO DE ESTÉN
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA LO
CUAL "LA JAPAME" COMPARANÁ PBruÓOICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.

sI coMo coNSECUENCTA DE LA coMpAnacróN A euE sE REFIERE Br- pÁnRero ANTERIoR, EL
AVANCE ES MENoR DE Lo qun onetó REALTzARSE A LA FECHA DE LA vERIFICACTóN, "Lt
JAPAME'APLICARÁ UNA SANCIÓN PCONÓMICA EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE LOS IMPORTES DE LA OBRA QUE DEBIÓ REALIZARSE CONFORME A LO
PROGRAMADO (I.P.) MENOS EL DE LA REALMENTE EJECUTADA AL MOMENTO DE LA REVISIÓN
(I.R.V.) MULTIPLICADo PoR EL FACToR RESULTANTE DE LA DIVISIÓN DE LOS DÍAS DE ATRASO
TRANSCURzuDOS ENTRE 30 (TREINTA) (F.A.), COMO SE EXPRESA EN LA SIGUIENTE FORMULA: (1.P.-
r.R.v.) PoR 0.05 x F.A.

AL REALIZAR EL CALCULO DE.LA SANCION DE ATRASO, SE TOMARAN EN CUENTA LOS AJUSTES Y
pnónnoces ACoRDADAS poR LAS eARTES. eARA EL cASo DE euE DURANTE EL pRocESo
coNSTRUCTIVo DENTRo DEL TrEMpo pRoGRAMADo, sE ppgcruaRÁN vARTAS coMpRoBACIoNES
DEL AVANCE DE LAS oBRAS y sE ApLICARÁN Dos o vrÁs saNcroNES poR ATRASo, EN LA
SIGUIENTE SE DEDUCInÁ eI IMPoRTE DE LA ANTERIoR, PUDIENDo SER DEVOLUTIVA SI EL ATRASO
ES RECUPERADO O DEFINITIVAMENTE SI NO SE ENTREGA LA OBRA EN LA FECHA ACORDADA, EN
ESTE CASO LA SANCIÓN CONTINUERÁ INCREMENTÁNDOSE HASTA LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS
TRABAJoS pRocRAMADos, coNSlpgRÁN»osE EL 5% (cINCo poR cIENTo) DEL IMIoRTE FALTANTE
DE EJECUTAR EN LA FECHA DE TERMINACION PROCRAMADA, MULTIPLICADO POR,LOS DIAS DE
ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA DIVIDIDO ENTRE TREINTA.

Esle progrums es de cardcfer público, no es patroéíñado ni promovido por ningún
rccursos provienen de los impuestos que pogan todos los contribuyentes, Esftí proltibido el uso de esfe Programa
conjines políticos, eleclorales, de lucro y de ofros dislinfos a los estsblecidos. Quien haga uso indebido de esÍe

Programa deberá ser denunciudo y sancionsdo de ucuerdo con la Ley aplicable y ante lu autoridud compelente.
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"LA JAPAME" VERIFICARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA oBRA Y CUANDo LoS TRABAJoS No SE
HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, pRocppBRÁN A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA npposlclÓN DE LoS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA EPI-ICECIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPOTT.cIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS CUYO VALOR SP UENÁ EFECTIVA EN LA SIGUIENTE esTIuacIÓN. SI SE DETERMINA
LA REPOSICIÓN, SE APLICANÁ LT¡.TN RgTpNcIÓN DEL VALoR DE LoS TRABAJoS MAL EJECUTADoS
QUE SOLO SE DEVOLVPNÁ SI "EL CONTRATISTA" CUMPLE A SATISFAccIÓN CoN LoS TRABAJoS
CONTRATADOS.

LAS PENAS CONVENCIONALES SgÑeIaoes ANTERIoRMENTE, SoN INDEPENDIENTEMENTE DE LA
FACULTAD QUE TIENE "LA JAPAME" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DECIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-

CUANDO SE REQUIERA DE TRABAJOS NO INCLUIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTI" OIRÁ AVISO A ..LA JAPAME,, PREVIAMENTE A SU gTBcucIÓN, EMPLEANDo PARA
ELLO UN PLAZO UÁXIVO DE 5 (CINCO¡ oÍas HÁeILps PARA ELABoRAR EL CoSTo DE LoS TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS, PARA npRosacróN poR pARTE DE "LA JApAME" slN LA cuAL No ponRÁ
INICIAR DICHOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO DE TRABAJOS EXTRAORDINAzuoS "EL CONTRATISTA" DESDE SU INICIIcIÓN,
PBNPRÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDo MENSUALMENTE LoS CoSToS DIRECToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA JAPAME" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIEREN r-Rs cr-ÁusuI-As ANTEzuoRES.

VIGESIMA.- SUPERVISION DE LOS TRABAJOS..

«LA JAPAME» A TRAVÉS OP LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTo DESIGNE, TpNpnÁ pI
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO Y LUGAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
coNTRATo v oanÁ A "EL cONTRATISTA" poR ESCRITo LAS TNSTRUCCToNES euE coNSIDERE
PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU glpcuclÓN A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PRoYECTo Y A LAS
MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE "LA JAPAME".

ES FACULTAD DE "LA JAPAME» REALIZAR LA INSPEccIÓN DE ToDoS LoS MATERIALES QUE VAYAN
A USARSE EN LA U¡CUCIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS o EN LoS
LUGARES DE ADQUISICIÓN Y VERIFICAR LA APLICAcIÓN DEL ANTICIPO EN LA COMPRA DE ESTOS
MATERIALES.

VIGESIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION.-

"LA JAPAME" UNA VEZ QUE SE OP AICÚN ACONTECIMIENTO QUE GENERE LA RpscIsIÓN
ADMINISTRATIVA, COMUNICARÁ A "trI- CONTRATISTA, LA DETERMINacIÓN DE LA RpscIsIÓN, sus
CAUSAS Y EFECTOS, PARA QUE PSTA ÚITIiT¿A PUEDA PRESENTAR DENTRO oBI- TÉRvINo
IMPRORRoGABLE DE l5 (euINCE) oÍas HÁsrLBS, su oposrcróN y DEFENSA A TAL
DETERMINECIÓN; UNA YEZ TRANSCURRIDO DICHo PLAZI, *LA JAPAME" REsoI-vBRÁ Lo
CONDUCENTE Y DE SER PRECEDENTE LA RESCISIÓN opI- CoNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A
"EL CONTRATISTA,, "LA JAPAME" pRoceopRÁ A HACER EFECTIVAS LAS canaNlÍes
EESTPNIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPoRTES RESULTANTES DE TRABAIoS EJECUTADoS, aÚN No
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUP OPNENÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) »ÍES NATURALES SIGUIENTES FECHA DE

Este programu es de cardcter público, no es patrocinodo ni promovido por ningún
recursos provienen de los impuesfos que pagan todos los contribuyentes, Estú prohibido el uso de esfe programa
conilnes políticos, electorales, de lucro y de otros disÍinfos ti los establecidos. Quien haga uso indebiclo de esfe

Progtama deberd ser denunciado y soncionado de acuerdo con la Ley aplicable y anfe lu auforidsd competenfe.
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NoTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. pN DICHo FINIQUITo »gsBRÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS

TRABAJoS RÚN No EJECUTADoS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADoS CoNFORME AL PROGRAMA
vIGENTE, RsÍ cotr¡o Lo RELATIVo A LA RECUpERAcIóN »B Los MATERIALES y Eeurpos euE, EN su
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS
RESPONSABILIDADES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR, ASÍ COMO LA
FACULTAD QUE Éslp TIENE DE INCoNFoRMARSE PoR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
coRRESeoNDIENTE DENTRo DE Los r0 (D|EZ) »Íes HÁsrLES STGUIENTES AL DEL ACTo MorIVo DE
DICHA INCoNFoRMIDAD, PARA Lo CUAL opsgRÁ ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES
NECESARIAS.

AHORA BIEN, PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA UN SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS
OTORGADOS y/O CUALQUIER OTRO SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL MISMO Sp »BepRÁ
REINTEGRAR A "LA JArAME" EN uN pLAZo No MAyoR DE 15 (eulNcp) pias HÁeu-Es A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE LE SEA CoMLINICADA LA RpscIsIÓN A "EL CONTRATISTA,, PARA LO CUAL SE LE
RECoNocEnÁN r-os MATERTALES euE TENGA EN LA oBRA o BsrÉN EN pRocESo DE ADQUlslctÓN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos, coNFoRME A Los DATos sÁsIcos DE pRECIos DEL coNCURSo,
CONSIDERANDO SI LOS HUBIERE, LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE
nesclslÓN, SIEMPRE Y CUANDo SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA
OBRA, Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE POR ESCzuTO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
p¡pcucróN DE Los rRABAJos.

SI *EL CONTRATISTA' NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ANTES
MENCIoNAno, pAcARÁ A "LA JAPAME" GASToS FINANCIERoS CoNFORME A L]NA TASA IGUAL A
LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE TNGRESos DEL ESTADo DE srNALoa, rnarÁNDosE op pRóRRocR
EN EL pLAZo pg cRÉotros FlscALES, cALCUT-ÁNoosp Los cARGos soBRE EL sALDo No
AMoRTIZADo poR r-os oÍRs cALENDARTo DESDE euE vENCIó pl-pr¡zo DE REEMBoLSo HASTA LA
FECHA DE su lrquroacróN.

VIGESIMA SEGUNDA.- LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACION Y JURISDICCION..

LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OP LA OBRA OBJETO
DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE las clÁusuI-As euE Lo TNTEGRAN, ASi coMo A
Ios TÉRuINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púgI-tces y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SINALoA y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

pARA LA INTERpRBrecróN y CUMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, sÍ covto pARA ToDo
AQUELLo QUE No eslÉ nxpRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN oB LoS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE LA CRUZ, ELOTA, SINALOA Y POR LO TANTO

"EL CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR NAZÓN DE SU

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LAS PARTES DECLARAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER
OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA ANULAR EL MISMO Y QUE ES LA SIMPLE
MANTFESTACTóN »B VOLLTNTADES.

DADO EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, A LOS 27 DIAS DEL MES DE OCTUBRE
2OzI,EL CUAL ES FIRMADO POR QUIENES EN EL HAN INTERVENIDO.

Este programa es de carácter público, no es potrocinado ni promovido por ningún polífico alguno y sus

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyenles, Esftí proltibido el uso de esle Programa
conJines políticos, elecforales, de lucro y de otros disfinfos a los estublecidos. Quien ltoga uso indebido de esle

Progruma deberú ser denunciudo y sancionudo de ucuerdo con la Ley aplicable y unte lu autoridsd compefente.
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JAPAME

L.A.E. JULIO C
GERENTE GE

A RIOS FRANCO
RAL DE JAPAME

(PRESIDENTE DEL COMITE OBRAS PUBLICAS DE JAPAME)

IO BENITE

L.A.E. ISIS HAYDEE AVENDANO AVALOS
GERENTE ADMIÑISTRATTVO DE JAPAME

(SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS DE JAPAME)

TITULARDEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE JAPAME
(3ER VOCAL DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS DE JAPAME)

(2DO VOCAL DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS DE JAPAME)

Este programu es de carácter público, no es pafrocinado ni promovido por ningún parlido polífico alguno y sus
rccursos ptovienen de los impueslos que pagan todos los contribuyentes, Estti proltibido el uso de esfe Programa
conJines polílicos, electorales, de lucro y de otros distintos a los esfablecidos. Quien haga uso indebido de este

Programa deberú ser denunciudo y sancionado de ucuerdo con la Ley aplicable y unte la autoridad compefente.

L.C.F. MARIA DEL RO

. DAVID GERMAÑ OSUNA IRIBE
GERENTE OPERATIVO Y TECNICO

GONZALEZ RUBIO
SOCIAL
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